
  
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00026-00. 

Confirmación. 111167. 

 

Al proceder a la revisión de la demanda encuentra el 

juzgado que no concurren cabalmente las exigencias del 

Art. 422 del C.G.P., para sobre éste emitir la orden 

compulsiva solicitada en la demanda. 

 

De acuerdo con la preceptiva memorada con antelación, se 

tiene que el título ejecutivo debe revestir ciertas 

características y especificas exigencias, unas de orden 

formal y otras de carácter sustancial. Las de carácter 

formal se concretan en la autenticidad y en la 

procedencia del título y las de orden material, en la 

claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación 

de la cual da cuenta éste. 

 

Establece el inciso 2° del numeral 1º del artículo 468 

del Código General del Proceso que “A la demanda se 

acompañara título que preste mérito ejecutivo, así como 

el de la hipoteca o prenda (…).” (Subrayado y negrilla 

del despacho). 

 

Ahora bien, el título ejecutivo puede constar en el 

mismo instrumento donde se constituyó la prenda o la 

hipoteca, o en otro documento separado como ocurre en el 

caso de las hipotecas abiertas, en las cuales además de 

las escritura pública debidamente registrada y del 

certificado del registrador sobre la vigencia del 

gravamen expedido con una antelación no superior a un 

mes, se acompañan otros documentos (normalmente cheques, 

letras o pagarés) en los que consta la obligación clara, 

expresa y exigible, en razón a que el proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real no se sustrae a 

la aplicación del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

A su turno, el artículo 80 del Decreto 960 de 1970, 

modificado por el artículo 42 del Decreto 2163 de 1970 

señaló que: “Toda persona tiene derecho a obtener copias 

auténticas de las escrituras públicas. Pero si se 

tratare de un instrumento en fuerza del cual pudiere 

exigirse el cumplimiento de una obligación, una vez que 

fuere presentado, el Notario señalará la copia “que 

preste mérito, que será necesariamente la primera que 

del instrumento se expida, expresándose así en 



caracteres destacados, junto con el nombre del acreedor 

a cuyo favor la expide ...”. 

 

De lo anterior, se colige que sólo la primera copia del 

instrumento con nota marginal inserta de prestar mérito 

ejecutivo impuesta por el notario y a favor del 

acreedor, es la válida para exigir el cumplimiento de la 

obligación que soporta. 

 

En el caso objeto de análisis, nótese que no fue 

aportada la primera copia de la escritura pública No. 

5348 del 19 de diciembre de 1998 otorgada en la Notaria 

Segunda de Soacha con la constancia de ser primera copia 

y que prestar mérito ejecutivo de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 80 del Decreto 960 de 

1970,  así las cosas, se habrá de negar el mandamiento 

de pago solicitado, por cuanto el documento aportado 

como de recaudo no reúne uno de los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del Código General del Proceso, que 

preste mérito ejecutivo para iniciar la acción ejecutiva 

que se pretende. 

 

En consecuencia se resuelve. 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Para tal efecto 

agendar cita previa de conformidad con las disposiciones 

por cuenta de la Emergencia Nacional, al correo 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Secretaría deje las 

constancias del caso. 

 

Tercero. Descargar la presente demanda de la actividad 

del Juzgado, para efectos estadísticos. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 14 

Hoy 25 de marzo de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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